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RESOLUCIÓN No. 02 
28 de abril de 2022 

 
“Por la cual se concede ampliación de licencia por enfermedad y se hace una prórroga de 

nombramiento” 
 

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ 

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por los 
artículos 131 y 135 de la Ley 270 de 1996. 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante Resolución N° 1 del 04 de abril de 2022, se le concedió licencia remunerada 
por enfermedad al Dr. Giovanni Alejandro González Guevara Auxiliar judicial 1 del despacho 
N° 1 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caqueta, durante el periodo comprendido 
entre el (30) de marzo inclusive de 2022 al (28) de abril de 2022 inclusive, y   como 
consecuencia de la    situación administrativa   por la  vacancia   temporal   del cargo, se 
procedió a nombrar a la Dra. Edny Julieth Trujillo Ramírez, por el tiempo que durara  la 
incapacidad otorgada a partir   4 abril de 2022. 
 
Que el día 26 de abril del año en curso el Dr. Giovanni Alejandro González Guevara, allega 
Reporte  Incapacidad  de  la Clínica Medilaser,  en la cual se   prorroga incapacidad por el 
término de treinta (30) días,  por  el  periodo comprendido entre el veintinueve (29) de abril 
inclusive hasta el veintiocho (28) de mayo del 2022 inclusive, firmado    por el profesional 
médico en Ortopedia y Traumatología Dr. Héctor Duban Ardila Espinosa 
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En el marco de lo anterior se hace necesario prorrogar la licencia por enfermedad al doctor 
González Guevara  y así mismo    para   garantizar la continuidad    del servicio  el 
nombramiento de la doctora Edny Julieth Trujillo Ramírez, quien viene desempeñando el 
cargo  en virtud  del nombramiento efectuado en  el acto administrativo No 1    de abril  de 
2022. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Magistrada del despacho No 1 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Caquetá, 

 

 
R E S U E L V E: 
 

Artículo 1.  Prorrogar Licencia remunerada por enfermedad. conforme reporte de 
Incapacidad expedido por la Clínica Medilaser S.A.S sede Florencia Caquetá, que hace parte 
integral de este acto administrativo, Prorrogar  Licencia por enfermedad al Dr. Giovanni 
Alejandro González Guevara, Auxiliar Grado 1 del Despacho No 1 del Consejo Seccional de 
la Judicatura del Caquetá, durante el periodo comprendido entre el (29) de abril de 2022 al 
(28) de mayo de 2022, ambas fechas inclusive, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución. 

 
Artículo 2. Prorrogar  nombramiento a la doctora Edny Julieth Trujillo Ramírez, 
identificada con cedula de ciudadanía No 1117495636 de Florencia en el cargo de Auxiliar 
Judicial grado 1 del Despacho No 1 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, a 
partir de la fecha y por el tiempo que dure la Licencia por enfermedad conferida al Dr. 
Giovanni Alejandro González Guevara- conforme nombramiento   realizado en la  Resolución 
No 01  de abril  4 de 2022, del despacho No 1 del Consejo  Seccional del Caquetá, así como  
con   lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución 

 
Artículo 3.  Envíese copia del presente acto a la oficina de Asuntos Laborales de la 
Coordinación Administrativa de Florencia y a la Dirección Seccional, para lo de su cargo. 
comuníquese a los interesados la presente decisión. Déjense las constancias en la hoja de vida 
de los servidores judiciales. 

 
Artículo 4. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
comuníquese a través de la escribiente de la Corporación o quien haga sus veces.

 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CLAUDIA LUCIA RINCÓN ARANGO  
Magistrada Despacho No 1 
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